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PUBLICACIÓN DE AVISO DE LA OFERTA FORMAL DE COMPRA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
 

AVISO 056 DE FECHA VEINTITRES (23) DE ABRIL DE 2025. 
 
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 noviembre de 2011; entidad 
con personería jurídica, patrimonio autónomo e independencia administrativa, financiera y 
técnica, con el objeto de planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y 
evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, 
suscribió con la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., el 
contrato de concesión bajo esquema de APP No. 004 de 2022, para efectos de ejecutar el 
proyecto NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA-CORREDOR: 
BUENAVENTURA- LOBOGUERRERO-BUGA; delegando a la Concesionaria Vial la 
adquisición de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades, en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Apéndice Técnico 7 y demás apéndices del 
contrato.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA), la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 
 
 

HACE SABER: 
 
Que el día cinco (05) de febrero de 2025, se libró acto administrativo de Oferta Formal de 
Compra BLB-OFC-327, dirigido al señor CEFERINO VIVEROS ANGULO, identificado con 
la cedula de ciudadanía número 10.395.021, en calidad de titular del derecho real de 
dominio, del predio identificado internamente como BLB-03-001, con la finalidad de adquirir 
un predio para el Proyecto Vial Nueva Malla Vial del Valle del Cauca-Corredor: 
Buenaventura-Loboguerrero-Buga; contenido descrito a continuación:    
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Que el día diecinueve (19) de febrero de 2025, se envió Oficio de Citación BLB-CIT-327, 
del cinco (05) de febrero de 2025, al inmueble objeto de adquisición predial, con número de 
guía RA515327229CO; a través de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales 
Nacionales S.A, no obstante, no se logró llevar a cabo la entrega del mencionado 
documento. 
 
Así las cosas, con el fin de comunicar a la titular inscrita, herederos y/o terceros 
indeterminados que pudiesen ostentar interés al respecto del proceso de enajenación que 
se surte respecto del predio BLB-03-001, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en concordancia con el numeral 5.6. inciso (d) Capítulo 
V del Apéndice Técnico 7 “Gestión Predial” del Contrato de Concesión bajo esquema de 
APP No. 004 de 2022, se procede a realizar la notificación por aviso de la Oferta Formal de 
Compra mencionado y publicarlo en las páginas web www.ani.gov.co y 
www.caminodelpacifico.com; así como fijarlo, por el término de cinco (5) días, en la cartelera 
de la oficina de gestión predial, de la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL 
PACÍFICO S.A.S., ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Quebradaseca, Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 61 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
contra la Oferta Formal de Compra no procede recurso alguno en sede administrativa. 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIONARIA UNIÓN 

VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., Y EN LAS PÁGINAS WEB REFERIDAS. 
 

EL VEINTITRES (23) DE ABRIL DE 2025 A LAS 8.00 A.M. 
 

DESFIJADO EL VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2025 A LAS 6:00 P.M. 
 
 

_____________________________________________________ 
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director Predial y de Reasentamientos.  
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
Anexo(s): Ficha Técnica y Plano Predial, Informe del Avalúo comercial, y la transcripción completa de las normas que regulan el procedimiento 
de adquisición predial para la ejecución de obras públicas y expropiación.  

Revisó:  C. Paz.                  
Proyectó:   M. Chamorro.  

ESTEBAN JOSE 
OBANDO MERA

Firmado digitalmente 
por ESTEBAN JOSE 
OBANDO MERA
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CONSTANCIA NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
 
 
De conformidad con los términos establecidos en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
en la fecha treinta (30) de  abril de  2025, siendo las 6:00 p.m., se notificó la Oferta 
Formal de Compra contenida en el Oficio BLB-OFC-327, dirigido al señor CEFERINO 
VIVEROS ANGULO, identificado con la cedula de ciudadanía número 10.395.021, en 
calidad de titular inscrito del predio identificado internamente como BLB-03-001, y a 
herederos y/o terceros indeterminados que pudiesen ostentar interés, a través del Aviso 
056 de fecha  veintitrés (23) de abril de 2025, llevando a cabo el proceso de publicación 
legal pertinente, en las páginas web www.ani.gov.co y www.caminodelpacifico.com, con 
fijación en la cartelera de la oficina de Gestión Predial de la Concesionaria Unión Vial 
Camino del Pacífico S.A.S., ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Quebradaseca, 
Guadalajara de Buga, Departamento Valle del Cauca. 

 
 
 

EL NOTIFICADOR:  
 
 

 
_____________________________________________ 

MARIA ALEJANDRA CHAMORRO BASTIDAS 
C.C. No. 1.144.108.525 de Cali. 

T.P. 392.804 del C.S.J. 

Profesional jurídico predial. 
Concesionaria Unión Vial Camino de Pacífico S.A.S. 

 

 
 
C.C.: Expediente Predial.  
Revisó: C. Paz. 
Proyectó: M. Chamorro.  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE: Concesionaria Unión Vial Camino Del Pacífico, el cuatro (04) 
de diciembre de 2023. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 
 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial corporativo. 
 
1.4. MARCO JURÍDICO: En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los 

parámetros establecidos en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1673 de 2013, Decreto 1170 de 2015, Decreto 2181 de 2006, Decreto 556 de 
2014, Resolución IGAC 620 de 2008, Resolución 898 de 2014, Resolución 1044 
de 2014, Resolución IGAC 316 de 2015 y demás normatividad legal vigente en 
materia de avalúos. 

 
1.5. DEPARTAMENTO: Valle del Cauca. 
 
1.6. MUNICIPIO: Buenaventura. 
 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO: Gamboa. 
 
1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: VILLA LOPERA. 
 
1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial 03+197.16 Km D y abscisa 

final 03+230.08 Km D. 
 
1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 

encontró que tiene uso industrial. 
 
1.11. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la Secretaría de Planeación e Infraestructura Municipal de Buenaventura – Valle 
Del Cauca, la clasificación del predio es ÁREAS DE ACTIVIDAD RESIDENCIAL. 

 
1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 
 

Fuente: Consulta Catastral Nacional IGAC (Ver Anexo 15.2 – Consulta Catastral). 
 

Cedula. Catastral actual  76-109-00-01-00-00-0006-0708-0-00-00-0000 

Área de terreno  0 Ha 1284 m²  

Área de construcción  0.0 m²  

Avalúo Catastral Año 2024 $1.119.000 
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1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 15 de diciembre de 2023.  
 

1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 24 de junio de 2024. 
 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
- Ficha Predial del PREDIO BLB-03-001. 
- Estudio de Títulos del PREDIO BLB-03-001. 
- Títulos de Adquisición. 

 
   DOCUMENTOS CONSULTADOS  

- Estudio de títulos de PREDIO BLB-03-001. 
- Consulta Catastral IGAC. 

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA  

 
3.1. PROPIETARIOS:  

• CEFERINO VIVEROS ANGULO. C.C. 10.395.021. 
 

3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN:  

• Sentencia 001, del 09 de febrero de 2011, expedida por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Buenaventura.  

 
3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 372-50811 oficina de registro de instrumentos 

públicos – Buenaventura.  
 
3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 372-50811 sobre el inmueble en la actualidad no se encuentra 
registrada medida cautelar o limitación. 

 
Fuente: Estudio de títulos del predio BLB-03-001. 

Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 
4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El predio está ubicado en la vereda Gamboa del 

municipio de Buenaventura, se ubica geográficamente al norte del perímetro 
urbano de municipio de Buenaventura, que limita al norte Bajo Calima, al occidente 
con la bahía de buenaventura y al sur con el municipio de Buenaventura. 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA– VALLE DEL 
CAUCA 

   
 

Fuente: Google Maps, Consulta: 24 de junio de 2024,  
https://www.google.com/maps/place/Buenaventura+Valle+del+Cauca 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el municipio su desarrollo económico depende 

principalmente de las actividades portuarias, turismo, pesca, explotación de 
madera y desarrollo de la explotación agrícola.1 

 
4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía plana con pendientes 

entre 0-7%. 
 
4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se localiza el predio objeto 

de estudio, se ubica en un piso térmico cálido húmedo. La temperatura promedio 
del municipio de Buenaventura es de 28 ºC y una altura promedio de 7 m.s.n.m.  2 

 
4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 

Cartográfica LUAe1, y cuenta con las siguientes características: 
 

TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA LITOLOGÍA TAXONOMÍA CARACTERÍSTICAS 

SUELOS EROSIÓN 

LUAe1 
Cálido 
muy 

húmedo 

Rocas 
sedimentarias 
limoarcillosas 

Typic Dystrudepts, 
Typic Kandiudults 

Profundo y moderadamente 
profundo, textura media y fina, 

fuertemente ácido, bien 
drenado, údico y baja saturación 

1 

Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Valle Del Cauca. Clasificación de las 
tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC – Subdirección de Agrología. 

 

 
1 Página Alcaldía de Benaventura https://www.Buenaventura.gov.co/mapas-459241/division-veredal  
2 Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento del 
Valle. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, , Bogotá D.C. , 1994. 
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Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Valle Del Cauca. Clasificación de las 
tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC – Subdirección de Agrología. 

 

4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 
de acueducto, energía eléctrica y gas domiciliario, los cuales se encuentran en 
pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas, los demás lotes no 
cuentan aún con la respectiva conexión, la disposición final de aguas negras se 
realiza en pozo séptico individualizado para cada inmueble.  
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
urbana del municipio de Buenaventura. 

 
4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al norte del perímetro 

urbano del municipio de Buenaventura, por lo cual es de fácil acceso tanto 
vehicular como peatonal, al predio se puede acceder en servicio particular, 
publico individual (taxi) y/o mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales 
y veredales), a cualquier hora prestados desde el centro del municipio, cuenta 
con una frecuencia de transporte aproximada de 10 minutos. 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 

5.1. NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Buenaventura – Valle del Cauca, 
aprobado mediante el acuerdo 03 de 2001 “Por medio del cual se adopta el Plan 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Buenaventura” y el certificado de uso 
del suelo expedido por la Secretaría de Planeación e Infraestructura del municipio 
de Buenaventura, el predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como suelo 
Expansión, el cual tiene asignado el uso normativo Área de actividad residencial. 
(Ver anexo 15.3 – Certificación uso del suelo).  
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Fuente: Plano Usos del suelo - secretaria de Planeación e Infraestructura Municipal de Buenaventura. 
 

De conformidad con el certificado de uso expedido por la secretaria de planeación e 
infraestructura, se establece lo siguiente: 
 

PRINCIPAL CONDICIONADO PROHIBIDO 
Establecimientos Residenciales 
Clase 1 :      Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar 
Clase 2 :      Vivienda multifamiliar 
Clase 3 :      Desarrollos de conjunto 
Usos Complementarios 
 
Establecimientos Comerciales 
Clase 1: Comercio predio o predio 
con un área máxima de 24M2 por 
predio, en vivienda unifamiliar o 
bifamiliar; o da 1.5O M2 por vivienda 
para multifamiliares. 
G-52- Comercio al por menor 
G-54- Reparación de efectos 
personales y enseres domésticos. 
 
Establecimiento de Servicios 
Institucionales 
Clases 1 y 2:   M- Enseñanza  
N- Actividades de servicios sociales 
y de salud 
O-9191 Actividades de 
organizaciones religiosas 
:Establecimientos de Servicios 
Recreacionales 
Clases 1 y 2:  O-9219- Otras 
actividades de entretenimiento 
O-923- Actividades de bibliotecas                                
archivos y museos y otras 
actividades culturales.                                      
O-924- Actividades deportivas y                                 
otras actividades de esparcimiento 

Establecimientos Industriales: 
Clase 1: A- Agricultura, Ganadería, 
Caza y  B- Pesca  D- Industria 
Manufacturera 
 
Establecimientos de Servicios 
Institucionales:  
 
Clase 3: M- Enseñanza 
N- Actividades de servicios sociales y de 
salud 
O- 9191 Actividades de organizaciones 
religiosas               Administración pública 
y defensa (excepto cárcel). 
 
Establecimientos Comerciales: 
 
Por departamentos o centros 
comerciales. 
Clases 2, 3 y 4: En las vías V1 a V4 
G-52- Comercio al por menor excepto el 
comercio de vehículos automotores. 
G-54- Motocicletas, reparación de 
efectos personales y enseres 
domésticos. 
O-911- Actividades de organizaciones 
empresariales, profesionales y de                            
empleadores. 
O-912- Actividades de Sindicato. 
Establecimientos de Servicios 
Especiales: 
Clase 1: Suministro de electricidad, gas, 
vapor y agua. 

Establecimientos de Servicios 
Especiales: 
Clases 2 y 3 : D-1511 (parcial: 
Matadero). 
G-516/517 (parcial 
abastecimiento). 
I. Transporte, almacenamiento 
y comunicaciones. 
J-7523 (parcial cárcel) 
Establecimiento Industrial: 
Clases 2 y 3 : D- Industrias 
manufactureras. 
Establecimientos Comerciales: 
Clases 3 y 4: H- Hoteles y 
Restaurantes. 
H-55- Hoteles; H-56- 
Restaurantes bares y  
cantinas. 
G-51- Comercio al por mayor y 
en comisión excepto el 
comercio de                          
Vehículos.    
G-53- Automotores y 
motocicletas. 
   G-50- Ventas, mantenimiento 
y reparación de vehículos, 
automotores y motocicletas; 
venta al por menor de  
combustible para automotores. 
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O-90- Eliminación de desperdicios y de 
aguas residuales, saneamiento y    
actividades similares 

Fuente: Certificado de Uso del Suelo - Municipio de Buenaventura – Valle del Cauca. 
(Ver Anexo 15.3. – Certificación Uso del suelo) 

 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
 

6.1. UBICACIÓN: Se trata de un predio ubicado en la vereda el Gamboa del 
municipio de Buenaventura, el cual se accede mediante la vía alterna de 
Buenaventura, al norte del perímetro urbano del Municipio de Buenaventura – 
Valle Del Cauca.  
 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
              Fuente: Google Earth, Consulta: 24 de junio de 2024. 

 

6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 

 
ÁREA TOTAL TERRENO: 1283,90 m2  

ÁREA REQUERIDA: 1283,90 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE:   0,00 m2 
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ÁREA SOBRANTE 0,00 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 1283,90 m2 

           Fuente: Ficha predial BLB-03-001. 
 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE  40,29 m MANUEL ALBERTO CASTILLO HURTADO (1 A 2) 

SUR 34,09 m INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS (3 A 4) 

ORIENTE 33,81 m YULIANA ENCIZO ROSO Y OTROS (2 A 3) 

OCCIDENTE 35,57 m MANUEL ALBERTO CASTILLO HURTADO (4 A 1) 

   Fuente: Ficha predial BLB-03-001. 
 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por la vía 
alterna de Buenaventura, la cual se encuentra pavimentada, en buen estado de 
conservación y con una calzada en cada sentido. 
 

6.5. SERVICIOS PÚBLICOS:  De acuerdo con la visita de campo se verificó que la 
franja objeto de avalúo no  cuenta  con acometidas de servicios públicos. 
 

6.6. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta la siguiente 
unidad fisiográfica: 

 
UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
ÁREA 
(m2) 

TOPOGRAFÍA USO ACTUAL NORMA 

1 1283,90 Plana de 0-7% Industrial 
Área de 
actividad 

residencial 

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 
  

6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 
presenta las siguientes construcciones anexas: 
 
MEJORAS DE MANUEL ALBERTO CASTILLO 
 

CONSTRUCCIONES CANTIDAD UNIDAD 
EDAD 

APROXIMADA 
AÑOS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

VIDA 
ÚTIL 

(AÑOS) 

CA1 –  Cerramiento en teja 
trapezoidal de aluminio No. 10 
de 1mm pintada a ambas caras 

67,90 m 9 Bueno a regular 100 
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con pintura electroestática 
(3.00m), soportada sobre tres (3) 
listones en ángulo de 1¼” y 
perfiles metálicos tipo “C” de (3” 
x 2”) distanciados cada (2.90 m), 
incluye concertina soportada 
sobre ángulos metálicos de 1” de 
altura (h:0.55m) separados cada 
(2.90m); muro porticado (h: 
1.00m) con columnas de sección 
(0.20m x 0.15m) separadas cada 
(2.90m), viga de amarre superior 
de sección (0.20m x 0.15m), viga 
de cimentación en concreto 
reforzado de 3000psi y sección 
(0.30m x 0.60m), mampostería 
de bloque ladrillo sin pañetar, 
incluye alfajía en concreto 
reforzado de (e:0.10m x 
a:0.30m) en la parte superior; 
columnas de confinamiento de 
sección (0.40m x 0.40m) y altura 
(h:4.60m) separadas cada 
(15.00m) con zapatas de 
cimentación de (1.00m x 1.00m x 
h:0.60m). 

CA2 –  Enramada (h:6.30m) con 
estructura metálica pintada en 
perfil tipo “C” (4”x2”) calibre 14, 
cubierta en lámina de zinc 
soportada sobre estructura 
metálica de cinco (5) perfiles (2” 
x 3”), piso en tierra. 

60,00 m² 5 Bueno  50 

CA3 –  Mástil (h:18.00m) con 
estructura en acero inoxidable de 
sección cilíndrica cónica (Cmax: 
0.70m; Cmin: 0.30m), fijación 
vertical con pernos, platinas de 
refuerzo y anclajes (perforación 
interior de (2 a 4”)), soportado 
sobre dado en concreto 
reforzado de medidas (2.40m x 
2.40m x h:1.50m) con zapata de 
medidas (h:1.50m); incluye 
pararrayos, un (1) reflector 
isométrico, dos (2) reflectores 
led, sistema de seguridad, 
sistema de peldaños y canastilla 
de inspección rectangular con 
estructura en ángulo metálico, 
piso y cerramiento en malla 
eslabonada. 

1 und 9 Bueno 50 

CA4 – Adecuación de terreno 
compuesta por la 
conformación y nivelación de 

1925.85 M3 N/A N/A N/A 
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dos tipos de relleno altamente 
compactados; relleno tipo 
1:  material de río conformado 
por gravas onduladas y lisas 
de entre 5 y 6” cubiertas en 
una matriz de arena limosa 
color gris verdosa con 
desechos de construcción 
(1283.9 m3). reforzado con 
geotextil en un área de 
(1283.90 m²). Relleno tipo 2: 
Arena limosa de mediana 
plasticidad color gris verdoso 
con contenido de gravas 
(641.95 m3). 

 
6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de 

visita no presenta cultivos y/o especies. 
 

7. MÉTODO DE AVALÚO 
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 
 

7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar 
el valor de reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación 
física y la depreciación por estado de conservación, para eso se utilizaron las 
ecuaciones consignadas en la Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales 
relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las 
tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el valor actual de la construcción. 
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8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  

 

Unidad fisiográfica 1  

Para determinar el valor por metro cuadrado de terreno bajo el régimen normativo 
de área de actividad residencial se encontró las siguientes ofertas: 

 
 
8.2. DEPURACIÓN DEL MERCADO:  

 

Unidad fisiográfica 1 

Método de Comparación o de Mercado: Para determinar el valor por metro 

cuadrado de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares 

al del objeto del avalúo, se encontró tres ofertas representativas en la zona, las 

cuales se presentan a continuación: 

 

 
 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  

 

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 

encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 

por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 

 

 

 

ITEM
TEL 

CONTACTO

NOMBRE 

CONTACTO

UBICACIÓN 

MUNICIPIO
SECTOR

DIRECCION 

NOMBRE
VALOR OFERTA

PORCENTAJE DE 

NEGOCIACIÓN 
AVALOR AJUSTADO ÁREA (m2) VALOR (m2) ÁREA (m2) VALOR (m2) VALOR TOTAL

1 3104159120 JOSE ORTIZ BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 17.500.000.000,00$   10% 15.750.000.000,00$   50.000 315.000$     0 -$                         

2 3226019304 YILMAR MOSQUERA BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 8.800.000.000,00$     11% 7.832.000.000,00$     22.000 317.364$     Global 850.000.000,00$  850.000.000,00$     

3 3175805644 RIGER HOYOS BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 3.500.000.000,00$     10% 3.150.000.000,00$     2.356 298.065$     1.488 1.645.000,00$      2.447.760.000,00$  

310.142,72$  

10.526,58$    

3,39%

MEDIA ARITMETICA

DESVIACIÓN ESTANDAR 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

ITEM TEL CONTACTO NOMBRE CONTACTO
UBICACIÓN 

MUNICIPIO
SECTOR

DIRECCION 

NOMBRE
 VALOR OFERTA  

ÁREA 

TERRENO (m2)
AREA CONSTRUIDA

1 3104159120 JOSE ORTIZ BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 17.500.000.000,00$            50.000 0

2 3226019304 YILMAR MOSQUERA BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 8.800.000.000,00$              22.000
(Cerramiento y 

adecuación de terreno)

3 3175805644 RIGER HOYOS BUENAVENTURA GAMBOA LOTE 3.500.000.000,00$              2.356 1.488

ESTUDIO DE MERCADO 
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10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 

 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 

 

Unidad fisiográfica 1 
 

 
 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado se adopta el valor promedio 

encontrado en la zona teniendo en cuenta las similitudes de las ofertas de mercado 

con las del predio objeto de avalúo, por lo cual se adopta el siguiente valor de 

terreno: 

UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1  Metro cuadrado m2 $310.000 

 

10.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS DESCRIPTIVAMENTE: 

 

Unidad fisiográfica 1  
 

Oferta 1: Lote de terreno ubicado en la vía alterna de buenaventura, cuenta con 
un área de terreno de 50.000 m2 y topografía plana, tiene frente sobre la vía de 
186 metros lineales, disponibilidad de servicios públicos y adicional el POT 
establece para este sector, como zona industrial. 
 
Oferta 2: Lote sobre vía alterna de buenaventura con un área de terreno de 

22.000m2 totalmente plano, tiene disponibilidad de servicios públicos,  cuenta con 

cerramiento, puerta de acceso al predio y adecuación de terreno. 

 

ÍTEM SECTOR - VEREDA
DIRECCIÓN - 

NOMBRE

VALOR 

TERRENO/m2

1 Gamboa Lote 315.000$                 

2 Gamboa Lote 317.364$                 

3 Gamboa Lote 298.065$                 

310.143$                 

10.527

3,39%

320.669$                 

299.616$                 

ESTUDIO DE MERCADO RURAL

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEF DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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Oferta 3: Lote ubicado en la vía alterna a buenaventura con un área de terreno de 

2356 m2, cuenta con una constricción tipo bodega de 1488 m2 aproximadamente, 

el predio dispone de servicios públicos, cuenta con topografía plana y norma 

industrial. 

 

10.3. SERVIDUMBRES  
La franja objeto de avalúo no presenta zonas de servidumbre en el área de terreno 
requerida. 

 
10.4. ZONAS DE PROTECCIÓN  

La franja objeto de avalúo no presenta zonas de protección en el área de terreno 

requerida. 

 
11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

 
11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 

Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron 
en cuenta los costos descritos en la revista Construdata vigente y precios unitarios 
tomados del sector. 

 
11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI  

 

Construcciones anexas 
La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
anexas: 

Nota: Para la construcción anexa CA4 no se tuvo en cuenta depreciación ya que no cuenta con 
materiales constructivos 
 
 
 
 
 

ÍTEM EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % DE 

VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

 VALOR 

DEPRECIADO 
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CA1 9 100 9,00% 2,5 12,60% 1.704.986,98$             214.867,57$        1.490.119,41$              1.490.100$                

CA2 5 50 10,00% 2 7,89% 195.384,92$                 15.419,19$           179.965,73$                 180.000$                   

CA3 9 50 18,00% 2 12,88% 32.365.540,88$           4.168.066,72$     28.197.474,16$            28.197.500$              

CA4 5 N/A N/A N/A 0,00% 336.586,98$                 -$                       336.586,98$                 336.600$                   
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